
 
PLIEGOS DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA ADQUISIC IÓN 

DE SISTEMA DE ARTRODESIS LUMBAR POR VÍA 
POSTERIOR. 

 
 

EXPEDIENTE Nº 2009-0-45                                     
 

 
1.-   CONFIGURACIÓN DE LAS OFERTAS TÉCNICAS. 
 
1.1.El presente pliego tiene por objeto la adquisición de SISTEMA DE 

ARTRODESIS LUMBAR POR VÍA POSTERIOR con destino al Complejo 
Hospitalario Universitario de Albacete, que se ajustarán en todos los casos a las 
especificaciones técnicas mínimas adjuntas al presente pliego, siendo su 
descripción la siguiente: 

 
 

Nº 
Lote  

Código Artículo Cantidad 
Estimada 24 

meses 
1 

034370 
TORNILLO PEDICULAR TITANIO 
MULTIAXIAL 6,5 X 45MM Y OTRAS 
MEDIDAS 

1.800 

2 
032339 TORNILLO PEDICULAR TITANIO 6,5 

X 45MM Y OTRAS MEDIDAS   
100 

3 013362 BARRA DE COLUMNA              1.000 
4 

013361 TUERCA INTERNA PARA IMPLANTE 
DE COLUMNA 1.900 

5 036959 DISPOSITIVO TITANIO DE UNION 
TRANSVERSO MEDIANO   

          70 

6 
036958 

DISPOSITIVO TITANIO DE UNION 
TRANSVERSO GRANDE 

10 

7 
043796 

ESPACIADOR INTERSOMATICO LUMBAR 
BILATERAL POR VIA POSTERIOR 

352 

8 
043797 

ESPACIADOR INTERSOMATICO LUMBAR 
UNILATERAL POR VIA POSTERIOR 88 

 
 
Las cantidades solicitadas son aproximadas, habiendo sido estimadas según los 
consumos del Complejo Hospitalario de Albacete, pudiendo aumentar o 
disminuir según las necesidades del mismo, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 202 y 272 de la Ley 30/2007 de Contratos del Sector Publico, sin 
posibilidad de modificar el precio unitario adjudicado. 
 

 
 

 



1.2 En los sobres 2 y 3 se indicará cualquier otra documentación complementaria que 
permita evaluar el apartado 13 del cuadro de características del Pliego de 
Cláusulas Administrativas. 

 
2. REQUISITOS GENERALES PARA LA COMERCIALIZACION DE  

MATERIAL SANITARIO. 
 

2.1. Los productos sanitarios deberán cumplir la normativa vigente para la 
comercialización de productos sanitarios en España y marcado CE ( RD 414/96), 
deberán cumplir el RD 634/1993 de 3 de Mayo.. 

 
 

3.-    Las Empresas que se presenten a esta convocatoria, deberán presentar todos los 
documentos a incluir en los todos los sobres (1,2,3,4) en castellano o 
acompañarlos con una traducción en castellano.  

 
 
4.-  MATERIAL EN DEPOSITO. CONDICIONES GENERALES DE  

EJECUCIÓN DE SUMINISTRO. 
 
 El adjudicatario deberá depositar el material adjudicado en la cantidad suficiente 

para un desarrollo optimo de la actividad asistencial del Complejo Hospitalario 
Universitario de Albacete, esta cantidad se determinará junto con el Servicio de 
Neurocirugía y Traumatología. 

 
El material depositado deberá venir acompañado de su correspondiente albarán 
valorado uno por cada artículo, figurando la referencia, cantidad, número de  
lote, número de serie ,y fecha de caducidad. 
 
Las cantidades depositadas deberán estar siempre actualizadas por el 
adjudicatarios respecto a su caducidad. 
 
El material necesario y especifico para el implante de la fijación lumbar será 
suministrado y mantenido en uso por el adjudicatario, sin que ello suponga un 
gasto adicional al hospital.  
 
Ante la comunicación del material implantado, su reposición no podrá 
demorarse más de 48 horas. Dicha reposición irá acompañada del 
correspondiente albarán valorado, dónde figurará el número de pedido que 
repone y que figura en la petición, la referencia y las iniciales del paciente a 
quien corresponde la reposición así como el número de serie y de lote y la fecha 
de caducidad. 
 
El plazo de entrega de los productos demandados será en los pedidos ordinarios 
de 48 horas a contar desde el momento de recepción del pedido. Los pedidos 
calificados como urgentes serán suministrados en 24 horas siguientes a la 
recepción del pedido.  
 



Las facturas comprenderán el material implantado debiendo indicar en las 
mismas el número de pedido y los números de albaranes a los que corresponde. 
 
A la finalización del contrato, los  depósitos no consumidos serán retirados por 
el adjudicatario sin coste alguno para el Complejo Hospitalario Universitario de 
Albacete  
 

 
6. FORMACION 
 
Será de carácter obligatorio la realización de la formación del personal sanitario en los 
productos objeto del presente contrato. 
El objetivo de esta formación es la correcta utilización del material garantizando la 
efectividad y la eficiencia . 
 

Albacete, a 9 de Noviembre de 2009 
 

 
JEFE Sº NEUROCIRUGIA                             EL DIRECTOR GERENTE DEL C.H.U.A. 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Dr. Calatayud Pérez                                 Fdo. Jesús Martino Sánchez Mtnez. 
 
 
 
 
 
F.E.A TRAUMATOLOGÍA UNIDAD RAQUIS 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo. José Ramírez Villaescusa                          
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO I 
 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA 
 
CODIGO 034370 TORNILLO PEDICULAR TITANIO MULTIAXIAL  
 
TORNILLO PEDICULAR DE TITANIO DE DISTINTAS MEDIDAS, PARA EL FIJADOR 
VERTEBRAL AL CUAL SE LE ADAPTA UN ACOPLE MULTIDIRECCIONAL QUE 
PROPORCIONA UNA AJUSTE DEL TORNILLO SOBRE LA BARRA EN TODOS LOS PLANOS, 
SAGITAL, TRANSVERSAL Y CORONAL. CON ELLO SE MINIMIZA LA NECESIDAD DE 
CONTORNEAR LA BARRA PARA SUPERAR OBSTACULOS ANATOM ICOS. DISEÑADO PARA 
PROPORCIONAR SOPORTE MECANICO Y ESTABILIDAD A LA COLUMNA DORSOLUMBAR 
Y LUMBO SACRA. APLICACIONES: PARA ESCOLIOSIS IDIOPATICA TORACOLUMBAR Y 
LUMBAR, ESCOLIOSIS PARALITICA, DEFORMIDADES CIFOTICAS DEL RAQUIS, 
DEFORMIDADES LORDOTICAS DEL RAQUIS, ESPONDILILISTESIS DE GRADOS 3 Y 4, 
FRACTURA O LUXACION VERTEBRAL Y TUMORES. 
 
 
CODIGO 032339 TORNILLO PEDICULAR TITANIO 6,5 X 45MM     
 
TORNILLO DE TITANIO DE DISTINTAS MEDIDAS, PARA EL FIJADOR VERTEBRAL AL CUAL 
SE LE ADAPTA UN ACOPLE MULTIDIRECCIONAL QUE PROPORCIONA UNA AJUSTE DEL 
TORNILLO SOBRE LA BARRA EN TODOS LOS PLANOS, SAGITAL, TRANSVERSAL Y 
CORONAL. CON ELLO SE MINIMIZA LA NECESIDAD DE CONTORNEAR LA BARRA PARA 
SUPERAR OBSTACULOS ANATOMICOS. DISE ÑADO PARA PROPORCIONAR SOPORTE 
MECANICO Y ESTABILIDAD A LA COLUMNA DORSOLUMBAR Y LUMBO SACRA. 
APLICACIONES: ESCOLIOSIS IDIOPATICA TORACOLUMBAR Y LUMBAR, ESCOLIOSIS 
PARALITICA, DEFORMIDADES CIFOTICAS DEL RAQUIS, DEFORMIDADES L ORDOTICAS 
DEL RAQUIS, ESPONDILILISTESIS DE GRADOS 3 Y 4, FRACTURA O LUXACION 
VERTEBRAL. 
 
CODIGO 013362 BARRA DE COLUMNA  
 
 
 
CODIGO 013361 TUERCA INTERNA PARA IMPLANTE DE COLUMNA  
 
TUERCA INTERNA PARA IMPLANTE DE COLUMNA 
 
 
CODIGO  DISPOSITIVO TITANIO DE UNION TRANSVERSO MEDIANO   
 Y CODIGO  DISPOSITIVO TITANIO DE UNION TRANSVERSO GRANDE 
 
SISTEMA DE CONECTORES TRANSVERSALES QUE PERMITE UNA MAYOR  ESTABILIDAD 
TORSIONAL EN LAS CONSTRUCCIONES DE TORNILLOS, MEJORANDO LA RESISTENCIA AL 
ARRANCAMIENTO DE LOS MISMOS. 
 
CODIGO 043796 ESPACIADOR INTERSOMATICO LUMBAR BILATERAL POR VIA 
POSTERIOR 
 
SISTEMA DISEÑADO PARA RESTAURAR LA ALTURA ANATÓMICA DEL ESPACIO 
INTERSOMÁTICO DE FORMA BILATERAL POR VIA POSTERIOR 
 
CODIGO 043797 ESPACIADOR INTERSOMATICO LUMBAR UNILATERAL POR VIA 
POSTERIOR 
 
SISTEMA DISEÑADO PARA RESTAURAR LA ALTURA ANATÓMICA DEL ESPACIO 
INTERSOMÁTICO DE FORMA UNILATERAL POR VÍA POSTERIOR 


